11 de agosto, 2005.

Oficio No. ¿    ?-2005

Licenciada

Silvia Navarro Romanini

SECRETARIA GENERAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

S.D.

Estimada señorita Secretaria:

     Me refiero a su solicitud de informe No. 086-2005, que indica que, con instrucciones del señor Presidente de la Corte Suprema de Justicia, me traslada Oficio No. CPAJ-84-07-05 de 18 de julio de este año, suscrito por la Licda. Laura Chinchilla Miranda, Presidenta de la Comisión de Asuntos Jurídicos de la Asamblea Legislativa y proyecto “Reforma al artículo 250 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, Ley de la República No. 7333 de 5 de mayo de 1993”; expediente No. 15.733, a fin de que emita criterio al respecto.  

     Atendiendo el encargo referido, me permito expresar lo siguiente:

Legislación actual y propuesta de reforma 

             El artículo 250 de la Ley Orgánica del Poder Judicial No. 7333, de 5 de mayo de 1993, dispone en la actualidad lo siguiente:

             “Artículo 250. Se autoriza al Poder Judicial para que constituya un fondo de contingencia, mediante un fideicomiso que formalizará en uno de los bancos comerciales del Estado, que no podrá exceder del uno por ciento de su presupuesto ordinario de cada ejercicio fiscal. Este fondo será utilizado para satisfacer necesidades urgentes o imprevistas, originadas en fenómenos naturales, conmoción interna o calamidad pública, que afecten la administración de justicia, sus instalaciones y servicios, y declaración del Estado de Necesidad del Poder Ejecutivo.”(énfasis suplido).
              En el proyecto de ley se propone reformar dicho artículo para que se lea así: 


“Artículo 250.- Autorizase al Poder Judicial para que constituya un fondo de contingencia que no podrá exceder del uno por ciento (1 %) de su presupuesto ordinario de cada ejercicio fiscal. Este fondo será utilizado para satisfacer necesidades urgentes o imprevistas, originadas en fenómenos naturales, conmoción interna o calamidad pública, que afecten la administración de justicia, sus instalaciones y servicios, todo de conformidad con la declaración del Estado de Necesidad del Poder Ejecutivo. Será mantenido en una cuenta corriente en alguno de los bancos del Estado y los dineros podrán invertirse en títulos valores del sector público, procurando siempre el mejor rédito”. (énfasis suplido).  

Alcances del proyecto sobre la

organización o funcionamiento del Poder Judicial

            Según el artículo 167 de la Constitución Política: “Para la discusión y aprobación de proyectos de ley que se refieran a la organización o funcionamiento del Poder Judicial, deberá la Asamblea Legislativa consultar a la Corte Suprema de Justicia; para apartarse del criterio de ésta, se requerirá el voto de las dos terceras partes del total de los miembros de la Asamblea.”. 


No obstante, el proyecto no afecta la organización o funcionamiento del Poder Judicial, ya que,  por su medio no se crea ningún nuevo órgano o servicio,  ni se modifican los existentes.

Sobre el fondo del Proyecto

              Lo único que cambia, sustancialmente, es el manejo del Fondo de Contingencia pues en lugar de lo que actualmente dispone el citado artículo 250 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en el sentido de que dicho fondo será constituido “mediante un fideicomiso que formalizará en uno de los bancos comerciales del Estado”, en el proyecto se propone que  “Será mantenido en una cuenta corriente en alguno de los bancos del Estado y los dineros podrán invertirse en títulos valores del sector público, procurando siempre el mejor rédito”.

              Con lo cual se pretenden, aparentemente,  dos cosas. En primer lugar: poner a derecho la situación actual; pues según la exposición de motivos, se desprende que esos recursos  - que al 9 de enero del 2002 ascendían a un valor facial de (623.500.000,oo -,  no se encuentran administrados, como reza el actual artículo,  mediante un fideicomiso, sino,  invertidos por medio del Puesto de Bolsa del Banco de Costa Rica, en títulos emitidos por el Banco Central o el Ministerio de Hacienda.  En segundo lugar:  procurar un significativo ahorro anual en su administración; pues según esa misma exposición de motivos, se deduce que en el actual sistema de inversión, la comisión a pagar por reinvertir nuevamente dichos recursos, a un año plazo, es menor a los costos que habría que pagar, por concepto de honorarios, por su administración mediante fideicomiso; según consulta realizada por el Departamento Financiero Contable, del Poder Judicial, a varios bancos comerciales del Estado.

            En este sentido, el proyecto parece conveniente. No obstante, sería oportuno que el texto indicara que dicho Fondo de Contingencia “Será mantenido en cuenta corriente, en uno o algunos de los bancos del Estado y los dineros podrán invertirse en títulos valores del sector público, procurando siempre el mejor rédito, así como la disponibilidad inmediata”.. En armonía con la experiencia, la cual aconseja que no siempre es conveniente tener invertida la totalidad de los dineros en una sola institución financiera, así sea un banco estatal; y con el propósito que dicho fondo persigue,  como lo es, sin duda, incluso según su nombre, que esos recursos puedan ser utilizados “...para satisfacer necesidades urgentes o imprevistas,...”. Situación, esta última, que en mi criterio no queda suficientemente asegurada, si la totalidad de los recursos son reinvertidos, sucesivamente, a un año plazo. Por lo que debe dejarse abierta la posibilidad para que al menos un porcentaje importante de esos recursos puedan estar invertidos en títulos valores a la vista.

           Finalmente, existen algunas inconsistencias entre la exposición de motivos y el texto de proyecto. Veamos: en dicha motivación se señala: 

           1º.-  Que el ahorro anual que el Poder Judicial tendría, al no tener que cancelar honorarios por la administración del Fondo, por medio de  un fideicomiso – y que según se indica, ascendería aproximadamente a los (4.500,000,oo – se podría utilizar, salvo mejor criterio, para cubrir los costos de capacitación que permita formar una cultura de prevención para motivar y comprometer a todos los servidores judiciales con las actividades que se promuevan en las áreas de prevención y atención de emergencias. Indicándose, de seguido, que por ello en el artículo se incluye que los recursos del Fondo se puedan utilizar no solo en la atención de emergencias sino también para pagar los gastos que demande las tareas de prevención de emergencias, en coherencia con el espíritu de la Ley Nacional de Emergencia No. 7914,de 28 de setiembre de 1999, ya que es más barato invertir en prevenir, que esperar a que ocurra una situación de emergencia, donde los costos se elevan con ocasión de los daños ya causados. 

          2º.-Que en dicho artículo se incorpora la idea de que los dineros del fondo se utilizarán en los casos que se indican, para evitar que se vean afectadas vidas humanas en primer término, así como la administración de justicia, sus instalaciones y servicios. 

           3º.- Asimismo, que para el Poder Judicial se hace necesario contar con un instrumento legal apropiado que valide jurídicamente la emisión de normas reglamentarias en esta materia.  

          No obstante, en el texto del proyecto de ley – al menos en el que se nos somete a consulta -,   no se indica nada al respecto pues, salvo una pequeña diferencia de forma, continúa señalando, al igual que el artículo vigente, que dicho fondo “...será utilizado para satisfacer necesidades urgentes o imprevistas, originadas en fenómenos naturales, conmoción interna o calamidad pública, que afecten la administración de justicia, sus instalaciones y servicios, todo de conformidad con la declaración del Estado de Necesidad del Poder Ejecutivo...”.  


Con estas observaciones, me permito extender mi criterio positivo respecto a dicho proyecto de ley, habida cuenta los buenos propósitos que el mismo persigue. 

      Lic. Rolando Vega Robert

      Magistrado
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